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I. ENTIDAD

La Fundación Canaria de Juventud IDEO es una entidad sin ánimo de lucro constituida el 5 de marzo de 2001 por el Gobierno de Canarias al amparo de la Ley del
Parlamento de Canarias de Fundaciones, y habilitada por la Dirección General de Protección al Menor y la Familia, entonces, como entidad colaboradora de atención
integral a menores.

Como tal, no persigue fin lucrativo alguno, tiene duración indefinida y sus beneficiarias y beneficiarios son las menores y los menores y jóvenes residentes en la
Comunidad Autónoma de Canarias como personas físicas, así como aquellas instituciones, asociaciones y entidades, en el fomento y apoyo de actividades, acciones
y programas de asistencia, formación, inserción, promoción y cooperación que favorezcan el desarrollo integral tanto de la persona joven, en cuanto objeto directo de
atención, como de la sociedad canaria en general, en tanto que beneficiarias indirectas de estas prestaciones.

La Fundación tiene, entre otras funciones, el fomento, promoción y apoyo de actividades, acciones y programas, destinados a la población infantil y juvenil de
Canarias en aras de favorecer el desarrollo integral de las personas, eliminando, en lo posible, los obstáculos con los que se encuentren, y en particular, llevar a
efectos las acciones en materias infantiles y juveniles definidas por la Consejería competente en materia de Menor y Juventud, y en especial, por la o las Direcciones
Generales de Protección a la Infancia y la Familia y de Juventud.

Sus actividades prioritarias incluyen:

• Implementación de acciones y programas en la promoción, formación y desarrollo integral de la población joven de Canarias.

• Desarrollo de Programas y acciones de Política Juvenil encargados por la Dirección General de Juventud del Gobierno de Canarias.

• Desarrollo de Programas transversales en coordinación con la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias para la formación de jóvenes infractores en
cumplimiento de las medidas judiciales.

• Gestión de los Centros de internamiento para la ejecución de medidas judiciales de Canarias y Programas de Integración dirigidos a jóvenes infractores,
encargados por la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia del Gobierno de Canarias.



II. ÁREA DE JUVENTUD

Área de Juventud que está compuesto por un equipo de cuatro Técnicas de Gestión, es una herramienta fundamental y útil al servicio de la Dirección General de 
Juventud del Gobierno de Canarias. 
El personal se encuentra dedicado a los programas y actividades que se aprobaron para el ejercicio 2025. 

III. MARCO LEGAL

Mediante Orden de la Consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias, de fecha 15 de mayo de 2025, se
concede la aportación dineraria a favor de la Fundación Canaria de Juventud IDEO, para financiar durante el ejercicio de 2025, parte de la ejecución del programa
anual de actividades de Área de Juventud.

En el apartado Cuarto del Resuelvo de la Orden de referencia, se establece la documentación que se deberá aportar para la justificación del empleo de los fondos
públicos recibidos, debiendo aportar conforme al número 2 de dicho apartado, Memoria explicativa de las actividades.

“…2. Memoria explicativa de las actividades realizadas, conforme al Programa de Actuación del Área de Juventud de la Fundación Canaria de Juventud Ideo para el
año 2025.”.

IV. PERIODO DE JUSTIFICACIÓN

La presente Memoria describe las actividades realizadas durante el ejercicio del año 2025 (desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025).



V. OBJETIVO. VALORES Y LÍNEA DE ACTUACIÓN

La juventud puede ser una fuerza positiva para el desarrollo cuando se le brinda el conocimiento y las oportunidades que necesitan para prosperar. En particular, las
personas jóvenes deben adquirir la educación y las habilidades necesarias para contribuir en una economía productiva; y necesitan acceso a un mercado laboral que
pueda absorberlos en su tejido.

Las personas jóvenes son a la vez agentes, beneficiarias y víctimas de los grandes cambios en la sociedad, y por lo general se enfrentan a una paradoja: pueden
tratar de integrarse en el orden existente o servir como fuerza para transformarlo. En todas las partes del mundo, por distintos que sean las etapas de desarrollo y los
ámbitos socioeconómicos de los países en los que viven, las personas jóvenes aspiran a participar plenamente en la vida de la sociedad.

A medida que la juventud exige más oportunidades y soluciones más justas, equitativas y progresivas en sus sociedades, se necesita abordar con urgencia los
desafíos a los que este sector poblacional se enfrenta (el acceso a la educación, la salud, el empleo y la igualdad de género…).

La Fundación Canaria de Juventud IDEO ha hecho suyo el objetivo primordial de la Agenda 2030 es la garantía de que "nadie se quede atrás". En la actualidad, hay
1.200 millones de jóvenes de 15 a 24 años, el 16% de la población mundial. Para 2030, fecha límite para los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), se estima que
la cantidad de jóvenes habrá aumentado en un 7%, llegando así a casi 1.300 millones. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible están destinados a todas las naciones,
todos los pueblos de todas las edades y todas las sociedades.

La naturaleza universal de la Agenda 2030 implica que las personas jóvenes deben ser considerados en todos los Objetivos y metas. Los y las jóvenes se mencionan
específicamente en cuatro áreas: empleo juvenil, adolescentes, educación y deportes por la paz. Además, las personas jóvenes son reconocidas como agentes de
cambio, encargadas de explotar su propio potencial y asegurar un mundo apropiado para las generaciones futuras. Si bien todos los Objetivos de Desarrollo
Sostenible son críticos en el desarrollo de la juventud, las actuaciones en materia de educación y empleo son básicas de acuerdo al último “Informe Mundial de la
Juventud”.





Las personas jóvenes de todos los países son a la vez un importante recurso humano para el desarrollo y agentes decisivos del cambio social, el desarrollo
económico y la innovación tecnológica. Su imaginación, sus ideales, su energía y su visión son imprescindibles para el desarrollo continuado de las sociedades de
que forman parte. Así pues, es esencial que se imparta nuevo ímpetu a la concepción y la ejecución de políticas y programas para los y las jóvenes en todos los
niveles.

Las formas en que se encaren en las políticas los desafíos y las posibilidades de la juventud influirán en las condiciones sociales y económicas actuales y en el
bienestar y los medios de vida de las generaciones venideras.

El Área de Juventud de la Fundación, es una herramienta fundamental y útil al servicio de la Dirección General de Juventud del Gobierno de Canarias, que tiene,
entre otras funciones, el fomento, promoción y apoyo de actividades, acciones y programas, destinados a la población infantil y juvenil de Canarias en aras de
favorecer el desarrollo integral del individuo, eliminando, en lo posible, los obstáculos con los que se encuentren, y en particular, llevar a efectos las acciones en
materias juveniles definidas por la Consejería competente en materia de Juventud, y en especial, por la Dirección General de Juventud".

Es por ello, por lo que, sintiéndonos bajo el paraguas de la Dirección General, hacemos referencia a los ejes fundamentales que permearán la misión, visión y valores
de todas las actividades a realizar, apoyar o difundir, inspiradas en la consejería de la formamos parte.

Como no puede ser de otra manera, la Fundación Canaria de Juventud IDEO, se hace eco de los valores que inspirarán las políticas de juventud y todas las
actuaciones que se impulsen, propongan, apoyen o se desarrollen desde la Dirección General de Juventud.



INCLUSIÓN. Lucha contra la pobreza, la precariedad y la desigualdad por razones socioeconómicas en todas las políticas públicas que afecten a las personas

jóvenes (educación, empleo, vivienda, bienestar social…), promoviendo su inclusión social y la superación de las situaciones de vulnerabilidad y riesgo de exclusión

social en que se encuentren

Igualdad. Fomento de valores igualitarios y lucha contra las 

desigualdades entre hombres y mujeres jóvenes. Contemplar y 

promover la perspectiva de género en las políticas de juventud y en 

todas las actuaciones que de ellas se deriven.

s canarias.

Los programas y las acciones que se realizan a través del Área de

Juventud, respetan y fomentan la INCLUSION, la IGUALDAD, y el

respeto a la DIVERSIDAD

Diversidad y LGTBI. Amar la Diversidad en todas sus formas: 

orientación sexual o identidad de género y diversidad funcional.



Solidaridad (a escala local e internacional). Tejer redes de

solidaridad como antídoto contra el odio, el racismo, la

discriminación. Fomentar la cultura de la solidaridad entre las

personas jóvenes.

Salud y bienestar. Garantizar una vida sana y promover el

bienestar en las personas jóvenes. A partir de 2015 se

mencionaron específicamente los objetivos de salud mental,

bienestar y abuso de sustancias en el objetivo de la salud.

o Mejorar la calidad de vida física y psicológica de las personas jóvenes.

o Eventos de Participación Juvenil “Tagoror” sobre la Salud Mental enfocada a la

Adolescencia: Con la participación de personas profesionales especializadas en

el tema de la “Salud Mental”, dirigida a alumnado de IES, jóvenes procedentes

de entidades que invitamos, etc.

La Fundación fomenta el valor de la SOLIDARIDAD en la Juventud en sus

actividades

“TALLER DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJES”



Conciencia ecológica. Lucha contra el cambio climático y a favor del 

medioambiente, considerando a la juventud como motor de cambio social y 

generador de conciencia ecológica. Dentro de este punto estará también el 

Bienestar y la sostenibilidad entendidas como salud integral, transición 

ecológica y un ocio y tiempo libre digno, critico, consciente, activo. Así como 

la misión de promover entre las personas jóvenes un estilo de vida 

saludable y sostenible en sentido integral.

La Fundación asume siempre el compromiso de procurar el mayor

respeto al medio ambiente en el desarrollo de sus actividades, así

como de minimizar los efectos negativos que, eventualmente, éstas

pudieran ocasionar y proporciona a todo su personal profesional y a las

personas usuarias con las que trabaja, los medios adecuados para

ello. Además:

o Reduce la producción de desechos mediante actividades de

prevención, reducción, reciclado, y reutilización.

o Informa a la juventud para que tengan conocimientos del desarrollo

sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza

o Todos los materiales usados durante el en desarrollo de las

actividades del proyecto se reciclan (papelería, cartulinas, cartones,

etc.), o son reutilizados (material de escritura y pintura, etc.),

inclusive el “Merchandising” de la Fundación está elaborado base de

materiales respetuosos con el medio ambiente.



VI. PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

VI.1.- CONVOCATORIA DE LA FUNDACION CANARIA DE JUVENTUD IDEO: AYUDAS A ENTIDADES JUVENILES 2025.

En fecha 17 de febrero de 2025, se publicaron las bases para la concesión de Ayudas destinadas a financiar la puesta en marcha y desarrollo de Proyectos

Juveniles para todas aquellas Organizaciones no Gubernamentales, Entidades sin ánimo de lucro, y asociaciones juveniles, que actúen en el ámbito de la Juventud.

Las bases tenían por objeto establecer las normas que han de regir en régimen de concurrencia competitiva, la concesión de Ayudas destinadas a financiar la puesta

en marcha y desarrollo de proyectos juveniles para todas aquellas Organizaciones no Gubernamentales y Entidades sin ánimo de lucro, que actúen en el ámbito de la

Juventud, con proyectos encaminados a favorecer actividades de interés público y social para la promoción y fomento de la calidad de vida de la juventud en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Al amparo de las líneas estratégicas de actuación contempladas en el artículo 44 de la Ley 2/2023, de 1 de marzo, de Políticas de Juventud de Canarias, las ayudas

objeto de las presentes bases persiguen las siguientes finalidades:

a) Desarrollar programas que promocionen hábitos de vida saludable.

b) Promover acciones o actividades que promuevan la salud sexual, mental y emocional de la juventud, con especial atención a la prevención de las adicciones y de

los pensamientos suicidas.

c) Promover el desarrollo de valores, cooperación y solidaridad entre jóvenes, fomentándose la participación en actividades de voluntariado.

d) Desarrollar prácticas saludables de uso del tiempo libre y ocio.

e) Facilitar el desarrollo artístico y la promoción del talento joven local.



f) Promover el enriquecimiento cultural e intercultural.

g) Favorecer la no discriminación y la integración de colectivos juveniles desfavorecidos, con problemas de adaptación, o en situación o riesgo de exclusión social.

h) Fomentar la igualdad real y la diversidad como enriquecimiento de la sociedad.

i) Potenciar la protección del medio ambiente y el entorno.

j) Favorecer el acceso de jóvenes de núcleos rurales a diferentes recursos en igualdad de condiciones que los municipios urbanos.

k) Promover la interculturalidad incorporando esta dimensión y la perspectiva de la inmigración en el trabajo con personas jóvenes. 

l) Favorecer el acceso de la juventud a la tecnología de la información y la comunicación en igualdad de condiciones, fomentando la iniciativa, la creatividad, y el buen
uso de las tecnologías de la información y la comunicación (redes sociales).

m) Fomentar conciencia de responsabilidad social y/o una participación social activa.

n) Conocer sobre políticas de juventud, empleo, educación, vivienda, instituciones políticas, Administraciones Públicas y procedimientos administrativos, para
garantizar que las personas jóvenes dispongan de la autonomía necesaria para llevar a cabo, en igualdad de condiciones, su proyecto de vida individual y colectivo
como parte de la comunidad.

o) Otros Proyectos que promocionen el desarrollo personal y social de la juventud, la convivencia intergeneracional (jóvenes-mayores), que ayuden a combatir la
soledad no deseada o que fomenten el conocimiento de la identidad canaria, el sector primario y el hecho diferencial del Archipiélago.



La financiación de los proyectos, fue con cargo al presupuesto ordinario de la

Fundación que ascendió a la cantidad de doscientos mil (200.000,00 €) euros. La

cuantía de ayudas máxima a conceder fue de diez mil euros (10.000,00 €) a las

entidades beneficiarias.



Se presentaron un total de 76 solicitudes, y en fecha 9 de abril de 2025, la Gerencia de la Fundación Resolvió adjudicar la concesión de Ayudas de la siguiente forma:

Entidades beneficiarias. Importe total: 200.000,00 €.

ENTIDAD PROYECTO IMPORTE

ASOCIACIÓN CREATIVA TUMBADORA 4.651 €

ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA JUVENTUD ACTIVA: PREVENCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN

4.885 €

ASOCIACIÓN SOCIOECONÓMICA 

FAC-TORIA DE COHESIÓN CIUDAD 

PUERTO ISLAS CANARIAS

MEMORIAS VIVAS: INTERCAMBIO IN-

TERGENERACIONAL

5.119 €

ASOCIACIÓN CANARIA DE PSICOLO-

GÍA ASISTENCIAL LAURISILVA

PROYECTO LAVA 6.124 €

ASOCIACIÓN CANARY DANCE CON-

NECTION

STREET CULTURE 3.927 €

DIVERSO, ASOCIACIÓN SOCIAL 

PARA INCLUSION JOVENES 

CANARIOS

DIVERTT 5.563 €

ASOCIACIÓN MOJO DE CAÑA CONVIVE JOVEN 5.750 €



ASOCIACIÓN SCOUTS DE TELDE 

WAÑAK

SER SCOUT 4.815 €

FEDERACIÓN DE SCOUTS -EXPLORA-

DORES DE CANARIAS 

RED SCOUT: FORMANDO LÍDERES 3.786 €

SUPERACCIO ESPACIO SUPERACCIÓ -TAGOROR 4.114 €

APANATE ASOCIACIÓN CANARIA DEL 

TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL AU-

TISMO

NOS VEMOS EN LA CASA ROJA 2.0 6.100 €

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL RAYUELA

PROYECTO AULAGA 5.376 €

ASOCIACION CANARIA ATACAYTE 

PARA LA LUCHA POR EL BIENESTAR 

SOCIAL

JOVENES EN RUTA 4.862 €

ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTE 

APORTA

ENCUENTROS UBUNTU (YO SOY 

PORQUE TÚ ERES)
5.235 €

SOCIAL INNOVATION CLUSTER FOR 

CHANGE

ACOMPAÑAMIENTO, TECNOLOGÍA Y 

COLABORACIÓN: 3 CLAVES EN EL 

CAMINO HACIA EL EMPLEO JOVEN.

3.786 €

ASOCIACIÓN CIVIL EDUCATIVA DI-

VERSA CANARIAS APRENDE

JUVENTUD ACTIVA 2025: SALUD, TA-

LENTO E INNOVACIÓN
4.184 €

ASOCIACIÓN CANARIA PARA LA IN-

TERVENCIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR, 

EDUCATIVA Y PSICOSOCIAL + FAMI-LIA

ACTIVATE + 4.067 €

ASOC AFAMCA - TENERIFE (ASOCIA-

CION DE LA FAMILIA CANARIA

CAMPAMENTO INCLUSIVO 5.689 €



ASOCIACIÓN SCOUT CAMELOT ISLAS SOLIDARIAS 3.763 €

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL 

CER-VANTEAR. EDUCACIÓN Y 

CULTURA.

DRAGONES Y PALMERAS: DESCU-BRIENDO NUESTRO 

PATRIMONIO
5.329 €

ASOCIACIÓN ARTÍSTICA MEMVUS PROYECTO DE INNOVACIÓN METO-DOLÓGICA E INTEGRACIÓN 

SOCIAL EN EL ÁMBITO DE LA CREACIÓN AR-TÍSTICA.
4.020 €

ASOCIACIÓN POR LA MEMORIA 

HIS-TÓRICA DE ARUCAS (AMHA).

PROMOCIÓN DEL VÍDEO EDUCATIVO “LOS POZOS DEL 

OLVIDO”.
5.399 €

ASOCIACIÓN SOCIAL 

COMPARTIENDO METAS - ACM

CUIDANDO CONTIGO 5.493 €

SOY MAMUT COMUNIDAD EN LA NATURALEZA 4.862 €

ASOCIACIÓN SCOUT GRUPO 446 

ANAMBRO

LEGADO VIVO. 40 AÑOS AL SERVI-CIO DE LA JUVENTUD 4.768 €

CRUZ ROJA ESPAÑOLA DES-CONECTAR 4.651 €

FUNDACION CURBELO SANTANA GENERA CANARIAS 3.786 €

ASOCIACIÓN DE MUJERES 

GITANAS ROMÍ CAMELA NAKERAR

JUVENTUD GITANA CON VOZ PRO-PIA 4.581 €

ASOCIACIÓN JUVENIL LA PARADA 

DEL RINCÓN.

XV DÍA DE LAS TRADICIONES – PRO-YECTO COMUNICARIO 

INTERGENE-RACIONAL PROMOVIDO POR LOS JÓVENES.
5.025 €

ASOCIACION SOCIO CULTURAL 

CA-NARIA ENERO

FUERZA RADIO LA RADIO COMUNI-TARIA Y JUVENIL DE 

LANZAROTE LA RADIO QUE SE VE
3.693 €

ASOCIACIÓN PROYECTO SOCIAL 

IKUAL

JÓVENES IKUAL. CONSTRUYENDO IGUALDAD Y 

OPORTUNIDADES
4.207 €



ENTIDAD PROYECTO IMPORTE

ASOCIACIÓN EDUCAJOVEN NOA 2025 3.856 €

ASOC. CULTURAL ORQUESTA CLA-

SICA BELA BARTOK

NOTAS DE INTEGRACIÓN: PROGRA-

MAS SINFÓNICOS DE BARRIOS OR-

QUESTADOS PARA LA COHESIÓN 

SOCIAL.

5.142 €

ASOCIACIÓN CULTURAL LAV 

CIUDAD

LAVUp! JOVEN 2025 3.880 €

LA FAROLA FILMS ASOCIACIÓN CUL-

TURAL

CANARIAS SE MUEVE 3.740 €

ASOCIACIÓN SCOUT- EXPLORARO-

DES BENTAYA

PLANTAMOS HABILIDADES, RECO-

GEMOS OPORTUNIDADES
5.002 €

ASOCIACIÓN CANARIA PARA LA PO-

TENCIACIÓN DEL DESARROLLO SO-

CIAL GENERACIÓN 21

ACTIVÁNDOTE 2025 3.693 €

FUNDACIÓN ADSIS MERAKI PARTICIPACIÓN 5.609 €

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE 

JÓVE-NES EMPRESARIOS Y 

EMPRENDEDO-RES MENORES DE 30 

AÑOS

JUVENTUD ACTIVA CANARIAS 2025: 

IMPULSANDO LA PARTICIPACIÓN Y 

EL EMPRENDIMIENTO JOVEN

5.376 €

ASOCIACIÓN SCOUT EXPLORADO-

RES/AS COCHAFISCO LYS

PONTE EN EL CENTRO 4.207 €



Se adjudicaron un total de 43 proyectos, 12 proyectos de entidades eran de la provincia de Tenerife, y 8 proyectos de entidades de la provincia de Las Palmas. La
estimación mínima es de un total de 13.000 personas jóvenes beneficiarias, de las cuales 1.357 fueron mujeres, y 1.290 fueron hombres.

A continuación, y a modo de ejemplo, se muestran algunas de las fotografías de los Proyectos que las entidades beneficiarias nos enviaron:

ENTIDAD PROYECTO IMPORTE

ASOCIACIÓN DE SOCORRISMO DE 

LAS ISLAS CANARIAS -ASOCAN

GUARDIANES DEL ATLÁNTICO: JU-

VENTUD PARTICIPATIVA EN LA SE-

GURIDAD ACUÁTICA.

3.903 €

ASOCIACIÓN PARA LA 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO E 

INCLUSIÓN SO-CIAL AMANAY

LA TIERRA QUE NOS UNE 3.833 €

ASOCIACIÓN AURORA- CHINIJA GRANADA 4.160 €







VI.2.- CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PROYECTOS EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA ORGANIZADOS POR
ENTIDADES CON ÁNIMO DE LUCRO DESTINADOS A PROMOVER
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS PARA LA VIDA SOCIAL, EL
ENTRENIMIENTO, LA RECREACIÓN O LA EXPRESIÓN ARTÍSTICA
JUVENIL.

En fecha 26 de febrero de 2025, se publicaron las bases para la concesión de
Ayudas destinadas a financiar proyectos organizados por entidades con ánimo
de lucro destinados a destinadas a financiar los proyectos diseñados para el
fomento de espectáculos públicos para la vida social, del ocio, las actividades
culturales, la recreación o la expresión artística juvenil, tales como eventos de
música en vivo (conciertos, musicales, festivales,…), artes escénicas,
producción y exhibición audiovisual, expresiones urbanas y cultura alternativa,
actividades de emprendimiento, liderazgo y mentoría, eventos multidisciplinares
y de innovación artística, al amparo de lo previsto en la Ley 2/2023, de 1 de
marzo, de Políticas de Juventud de Canarias.

La financiación de los Proyectos, fue con cargo al presupuesto ordinario de la 
Fundación que ascendió a la cantidad de ochenta mil (80.000,00 €) euros. 

La cuantía de ayudas máxima a conceder fue de seis mil euros (6.000,00 €) a 
las entidades beneficiarias.



Se presentaron un total de 75 solicitudes, de las cuales 39 fueron valoradas por la Comisión, y 36 fueron excluidas por no ajustarse a las Bases. Finalmente se
adjudicaron 28 solicitudes y en fecha 9 de abril de 2025, la Gerencia de la Fundación Resolvió adjudicar la concesión de Ayudas de la siguiente forma:

Entidades beneficiarias. Importe total: 80.000,00 €.

ENTIDAD PROYECTO IMPORTE

EVENTOS GUATEQUE S.L. GUATEQUE 2.069,00 2.069 €

PRODUCCIONES XENOX S.L. CHICHARROCK 2025 3.154 €

FRANCISCO RUZ SANCHEZ FESTIVAL TEATRO ESCOLAR DE LANZAROTE 2.379 €

JOSÉ MARÍA CAVERO VEGA VERBENA CÓSMICA 3.025 €

MAPPA ENTERTAIMENT S.L. MAPPA FESTIVAL 3.258 €

PHE TEAM S.L.

PHE GALLERY 3.077 €

TAJODEQUE S.L. TAZACORTE SUMMER FEST 2025 2.599 €

JUAN LIMA CUELLO RADIO FM, S.L. SAOKO MUSIC FEST 2.728 €

SUPERFESTIVALES S.L. UNIVERSITY FIN DE EXAMENES DE JUNIO 2025 2.896 €

MUCHO JALEO, S.L. UNIVERSITY SEMANA SANTA MUCHO JALEO 2.637 €

PUNTO MEDIO EVENTOS Y PRODUCCIONES, 

S.L.

LOS NUEVOS GALLOS 2.275 €

PREVENTOS MEDIA S.L. LAVA LIVE 2025 2.004 €



GADOR PRODUCCIONES SL CANARIAS FUSIÓN FEST LA ENERGIA JOVEN DE 

LAS ISLAS

3.090 €

PROMOCION Y DESARROLLO DE EVENTOS Y 

FIESTAS CANARIAS S.L.

TENERIFE COOK MUSIC FEST 2.973 €

A1M GAMESPORTS S.L. GAMING XPERIENCE GRAN CANARIA 3.555 €

LA MISA FESTIVAL A.I.E. LA MISA 2.534 €

POSTER 95 S.L. ¡CUÁNTO TALENTO! 3.284 €

ALDA PROJECTS S.L. CANARIAS VIBRA CONTIGO 2.935 €

ADRIAN RODRIGUEZ GONZALEZ FESTIVAL SOPLO DE LETRAS 2025 3.348 €

FOLELE PRODUCCIONES SL FESTIVAL BOREAL 2025 3.633 €

FARRA EVENTS SL RITMOS DEL MUNDO 2.443 €

PRODUCCIONES ARTEIDE CERO.0 CANARIAS 2.456 €

WORLD LIVE MUSIC SL OASIS FESTIVAL 3.012 €

ALBERTO NEGRIN RAMOS HABLA CANARIA 2.883 €

PHENOMENAL STUDIO (Asoc. Propulsada) SONA-ACELERADORA DE PROYECTOS MUSICALES 

EMERGENTES EN CANARIAS
2.922 €

SOUNDCODE EVENTOS CANARIAS SOUNCODE FESTIVAL 2.818 €

THE EVENT STAGE SL LOOOP FESTIVAL 3.025 €

JUST MUSIC EVENT SL GREENWORLD FESTIVAL 2.986 €



Se adjudicaron 28 ayudas a entidades beneficiarias, 21 proyectos de entidades
eran de la provincia de Tenerife, y 7 proyectos de entidades de la provincia de
Las Palmas. La estimación mínima de participación fue de más de
27.000 personas jóvenes beneficiarias.

A continuación, y a modo de ejemplo, se muestran algunas de las fotografías de
los Proyectos que las entidades beneficiarias nos enviaron:







VI.3. PROGRAMA DE MOVILIDAD LINGÜÍSTICA JUVENIL

El Programa de movilidad lingüística juvenil es un programa dirigido a la juventud

canaria, que oferta distintas opciones para aprender idiomas en el extranjero durante

todo el año. 

Las opciones que pueden elegir son:

• CURSOS DE IDIOMAS EN EL EXTRANJERO

• PRACTICAS EN HOTEL EN ALEMANIA (HAMBURGO)

• AU PAIR IRLANDA

Durante este año, participaron un total de 5 jóvenes: 

3 jóvenes en los “Cursos de Idiomas” ( 2 hombres y 1 mujer)

1 joven  realizó “Prácticas en Hotel” (1 hombre)

1 joven se fue de “Au Pair” (1 mujer). 

Además, se atendieron consultas, de las cuáles, aproximadamente unas 100 fueron

por vía telefónica, y unas 300 por vía correo electrónico.







VI.4.- PROGRAMA EXCELENCIA CANARIA+

Este programa consiste en un sorteo de plazas destinadas a la realización de cursos de idiomas en una
Academia de inglés para estudiantes de inmersión lingüística en Irlanda. Se otorgaron 16 plazas a los
mejores expedientes académicos, con la finalidad de fomentar la calidad de la enseñanza y valorar el
esfuerzo y la excelencia académica del alumnado, con edades comprendidas entre los 14 y 17 años de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las plazas incluyeron los siguientes servicios:

• Billete de avión ida y vuelta para las personas beneficiarias desde la isla de residencia.

• Alojamiento en familia (habitación doble) en régimen de pensión completa.

• Curso de Inglés general según nivel, de 15 horas de clases semanales con un máximo de 15
personas por aula.

• Material de enseñanza y préstamo de libros de texto.

• Certificado de asistencia.

• Sistema WI-FI

• Lavado semanal de la ropa.

• Programa completo de deportes y actividades sociales.

• Una excursión de día completo y otra de medio día entre semana.

• Supervisión durante las clases, las actividades y las excursiones.

• Servicio de banco y custodia de pasaportes en el colegio.



• Transfer (recogida en el aeropuerto)

• Monitor desde Canarias

• Seguro de viaje

El curso comenzó el 5 de agosto y finalizó el 19 de agosto de 2025.

El Programa se realizó con cargo al presupuesto ordinario de La Fundación,

correspondiente al ejercicio económico 2025.

El crédito destinado a la financiación de las plazas reguladas en la presente
convocatoria, ascendió a la cantidad de TREINTA MIL EUROS (30.000 €), que se
destinará a la financiación de los servicios incluidos.

El sorteo ante Notario/a del Ilustre Colegio de Notarios de las Islas Canarias de las
16 plazas, se realizó el pasado 1 de julio de 2025, teniendo en cuenta el porcentaje
del 50% de representación para cada Provincia (8 plazas por cada Provincia). El
reparto de las plazas por Islas fue el siguiente:

• Tenerife: 4 plazas.

• La Palma: 2 plazas.

• La Gomera: 1 plazas.

• El Hierro: 1 plazas.

• Gran Canaria: 4 plazas.

• Lanzarote: 2 plazas.

• Fuerteventura: 1 plazas.

• La Graciosa: 1 plaza



VI.4.- ACTIVIDAD "DÍA INTERGENERACIONAL"

El pasado mes de abril se celebró una Muestra Muestra de artesanía de un día
de duración, en el CIFP Felo Monzón Grau-Bassas de Las Palmas de Gran
Canaria, con varios stands de oficios tradicionales en colaboración con la FEDAC
(que nos proporcionará a los artesanos y los materiales necesarios).

Esta actividad tiene como objetivo el fomentar el conocimiento de
nuestrastradiciones y raíces culturales, conectando a la juventud con nuestras
personas mayores, y ofrecer al alumnado del centro, una oportunidad única para
adquirir habilidades prácticas a través del conocimiento de generaciones
anteriores, y una mayor comprensión del valor de la artesanía y las costumbres
en nuestra sociedad.



VII. PROYECTOS EUROPEOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA
ERASMUS+.

1.- Acreditación Erasmus

La Fundación tiene concedidas dos acreditaciones del Programa Erasmus
hasta el 31 de diciembre de 2027. La Acreditación Erasmus de FP, con el OID
E10011940 y Código de proyecto 2020-1-ES01-KA120-VET-094709, y el 10 de
marzo de 2022, la Acreditación Erasmus de Juventud, con el número de
acuerdo 2020-1-ES02-KA150-YOU-017201

2.- Proyecto "TAGOROR"

La Fundación Ideo presentó en el marco de la convocatoria
Erasmus+, el Proyecto de Participación Juvenil “TAGOROR“, a la 1ª ronda de la
Convocatoria KA154-YOU de Actividades de Participación Juvenil, proyecto
que resultó aprobado mediante Resolución de 2 de agosto de 2025 de la
Directora del Instituto de la Juventud (INJUVE).

Los objetivos principales del Proyecto fueron, por un lado, el garantizar la
igualdad de oportunidades de nuestras personas jóvenes, la inclusión social, y,
por otro lado, se crearon espacios de participación para jóvenes, donde existió
el debate, para conocer sus opiniones, necesidades e inquietudes, espacios
donde pudieron expresar libremente su posición, sus propuestas, etc., junto con
las personas responsables en la toma de decisiones políticas, fomentando el
diálogo entre ambas partes, para impulsar la colaboración y la coordinación de
todas las políticas que tienen que ver con las personas jóvenes de forma
coherente con la visión, misión y valores de las políticas de juventud.





La Fundación con este Proyecto pretendió promover la buena educación en salud mental. Acercar la salud metal a las personas jóvenes, romper estigmas y
normalizar la atención psicológica. Construir un espacio seguro donde la juventud pudo expresarse y compartir pensamientos y emociones de manera cómoda, libre y
sin miedo a ser juzgada o cuestionada. Que las personas jóvenes fueran conscientes de la importancia de llevar a cabo una vida saludable, tanto en hábitos
conductuales como en aspectos interrelaciónales y emocionales.

Se abrió entre las personas participantes un Diálogo-Debate, creando conciencia y aprendiendo técnicas para su bienestar. Aprendieron a entender y hacer un buen
uso de conceptos y definiciones; herramientas y técnicas para combatir dificultades; y nociones básicas en salud mental que pudieran ayudarles personalmente o
quizá en algún momento de sus vidas a alguien que sufra de una enfermedad mental.

Se pretendió también, dar respuesta a la creciente preocupación social por la mala utilización de las TICs y el efecto que ello está provocando en la población
adolescente. Se compartieron información, claves y conocimiento general sobre los aspectos relacionados con la implantación de las nuevas tecnologías en ámbitos
de su vida como primer paso para concienciar tanto de las ventajas como de las dificultades que puede generar un abuso de las mismas, especialmente en los más
jóvenes.

El Proyecto se estructuró en una actividad denominada "TAGOROR DE SALUD MENTAL", que consistió en:

Un 1er Evento "Tagoror de salud mental" de Diálogo participativo, que tuvo lugar el 10 octubre de 2025 (coincidiendo con el Día mundial de la Salud Mental) en el
salón de actos del IES La Laboral en San Cristóbal de La Laguna, y un 2º Evento "Tagoror de salud mental", que tuvo lugar el 17 de octubre de 2025, en el salón
de actos del CIFP César Manrique en Santa Cruz de Tenerife.

Fueron unas jornadas participativas en las que contamos con la presencia de diferentes personas expertas en el tema de la “Salud Mental" y de personas
responsables en la toma de decisiones políticas en materia de Juventud.

En el Proyecto participó también el alumnado del Grado de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de La Laguna, en la realización del diseño de la imagen
gráfica, cartelería, y memoria visual del proyecto.

Participaron un total de 600 personas jóvenes.







• VIII. PROYECTO EN EL MARCO DEL FONDO SOCIAL EUROPEO+ (FSE+) “ORIENTA III”

La Fundación presentó el Proyecto “ORIENTA III” a la convocatoria efectuada para la concesión en el año 2024 de subvenciones destinadas
a financiar la contratación laboral en prácticas de personas desempleadas vinculadas a la realización de proyectos de interés público y
social destinados a la juventud en la Comunidad Autónoma de Canarias, susceptibles de estar cofinanciadas por el Fondo Social Europeo
en el ámbito del nuevo marco financiero plurianual para el periodo 2021-2027 (Fondo Social Europeo Plus FSE+) . Proyecto que resultó
aprobado mediante Resolución de la Dirección General de Juventud.

El proyecto contempla la contratación de dos orientadores u orientadoras laborales, cada una con sede en una de las islas capitalinas, para
realizar una actuación integral que abarca varias áreas.

Consiste en el desarrollo de itinerarios personalizados con las jóvenes y los jóvenes mediante un servicio de orientación e inserción laboral
que contempla un abanico de servicios tutorizados, tales como la mejora de sus condiciones y competencias para el acceso al mercado de
trabajo, la capacitación y desarrollo de talleres ocupacionales y la búsqueda activa de empleo, la mediación laboral y el seguimiento de la
contratación, entre otras. Sin perder de vista que el objetivo último de nuestra intervención es la lucha contra la exclusión social y el
desarrollo de la plena ciudadanía; porque nuestro modelo de intervención apuesta decididamente por la autonomía creciente de los
colectivos con los que trabajamos, para que asuma el protagonismo sobre su vida de manera exclusiva.

Para este tipo de colectivos desfavorecidos, se necesita un apoyo especial, y es importante tener en cuenta una serie de acciones como:
incorporación de la perspectiva de género en los documentos de orientación del programa que sirven de base para el trabajo y que
contemplen, en las técnicas de orientación, la construcción social del género, información sobre la situación de las mujeres en el ámbito
laboral y todos aquellos aspectos que puedan suponer un discriminación oculta o indirecta; y también nos obliga a contemplar de forma
diferente, en el trabajo técnico, las necesidades, barreras y potencialidades de mujeres y hombres ante el mercado laboral.

También se encargarán de la gestión de 2 puntos de información y orientación Laboral dirigido a jóvenes de canarias de 16 a 30 años de
edad.

El proyecto comenzó en el mes de diciembre de 2024 y terminó en el mes de diciembre de 2025.





IX. GESTIÓN DEL CARNÉ JOVEN EUROPEO

Este año ha estado marcado por las exitosas campañas llevadas a cabo por el Carné Joven Europeo en Canarias. Destacando el Pacto por la Movilidad Juvenil de 
Canarias, que ha generado una gran difusión del programa, así como un considerable aumento de las personas usuarias. 

A nivel de personas usuarias se pasó de 36.870 a 48.279, un aumento de casi 12.000 carnés nuevos, lo que habla bien a las claras de la popularización del Carné 
Joven entre la juventud canaria. 

Aparte de las campañas estacionales, destacan la campaña “Juventud disfrutona”, que acercó el mundo del festival a las personas usuarias del Carné Joven Europeo 
de Canarias. Descuentos, entradas exclusivas y ventajas, consiguieron llamar la atención de las mismas. 

Las Acciones que desde la Fundación se han llevado a cabo en el presente año son las siguientes:

• Reuniones mensuales de Coordinación con la entidad “Caixabank”, Dirección General de Juventud, y la empresa “Creatívica”.

• Se han implementando nuevas líneas de acción y labores comunicativas con el fin de atraer y fidelizar a usuarios y empresas. Ha sido un año de claro
crecimiento, ya se cuenta con 48.279 registros (11.409 registros más).

• Este año se han firmado exitosos acuerdos como el de “Naviera Armas”, el convenio con “SODEPAL”, “Naviera Nortour”, “Líneas Romero”, “Binter” y “Navilan
Lanzarote”. Los convenios siguen defendiendo valores de deportividad y actividad física, formación y educación, la movilidad o el ocio activo.

• Dentro de las acciones de comunicación se han realizado notas de prensa, imágenes y banners, además de las imágenes propias para llevar la comunicación del
proyecto.

• En las redes sociales la comunidad cada vez crece más y es más fiel, como se aprecia con el resultado de los sorteos, los reels, etc. Las impresiones y
engagement confirman esto.

• El número total de empresas adheridas este año asciende a 58 (19 empresas nuevas) y hay 27 beneficios nuevos, que ofrecen ventajas a la extensa comunidad.

* Se anexa Informe anual de la empresa CREATIVICA S.L.



X. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES:

-CONVOCATORIAS DE AYUDAS: Respecto a las “Convocatorias de ayudas”, la valoración fue muy positiva, fue un acierto aumentar los importes de las ayudas e
implementar una nueva convocatoria, ya que se beneficiaron más de 40.000 personas jóvenes, y se tiene previsto volver a realizarla en 2026.

-PROGRAMA MOVILIDAD LINGÚISTICA JUVENIL: El Programa ha tenido buena acogida, con 6 personas participantes, se dará continuidad al mismo.

-PROGRAMA EXCELENCIA CANARIA+: El Programa ha funcionado muy bien, y se pretende incrementar el número de plazas el próximo año 2026.

-PROYECTOS EUROPEOS: El Proyecto de participación juvenil Erasmus+ “TAGOROR” tuvo una gran acogida, los “Eventos participativos” tuvieron una gran

aceptación, participando en los mismos aproximadamente más de 600 personas jóvenes. La Fundación tiene intención de volver a presentar Proyecto a la

Convocatoria Erasmus+ 2026.



-Proyecto FSE+, en el marco de la Iniciativa Juvenil-YEI: El Proyecto “Orienta III” tuvo una valoración muy positiva en ambas islas.

-Gestión del Carné Joven Europeo: En 2025 se produjo tanto un aumento del número de personas usuarias, como de actividades, por tanto, la valoración ha sido 
muy positiva y se continúa con la encomienda de dicha gestión.

Fdo.: Mª Candelaria Márquez Navarro

Directora - Gerente


